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LOTA, 08 de Septiembre de 2016.-

DECRETO N' I572.-
Vistos:

¿r) Po[ tener que viajar a la ciudad de Santiago. pol
nrotivo de realizar cometido lnstitucional el dia 09.09.2016; para asistir a reunión con Ministro de
Transpones v Telecomunicaciones. Sr. Andrés Gómez-Lobo Echeñique. a las l0:00 hrs.. tema a tratar:
Presentación firmas por solicitud de extensión Bio-T|en a l-ota. Saliendo a las 23:00 hrs. el día 08.09.20t6
en Vehículo Municipal placa patente N" GY.rX-15 y Regresando a las l7:45 hrs. el día 09.09.201ó en
Avión.

b) Por tener que viajar a la ciudad de Santiago, por
nrotivo de realizar cometido lnstitucional el dia 09.09.20t61 para conducir vehiculo asignado al Sr. Alcaldc a
reunión citada en letra a) de los v¡stos. Saliendo a lils 23:00 hrs. el dia 08.09.2016 y Regresando a las 20:00
hrs. el día 09.09.2016 en V€hículo Municipal placa patente N'GYJX-15.

c) Fonnularios Detalle Cometidos de fecha 07.09.2016.
autor¡zado por el Sr. Alcalde, con recepción en DepaÍamento de Personal a las l0:.15 hrs. 1 13:j0 HRS.

d) Lo dispuesto en el Art. 75' de la Lel N' 18.883.
Estatuto AdminisÍativo para f'uncionarios municipalcs.

Adnrinistrativos que rigen los Acros de ro, ó,"guno,,r"Jrl?a*T:,1:;i't?;ltJ:,lX': 
o' 

'o' 
proccdimientos

t) D.F.L. N" 1i2006 de Ministerio del lnterior.
publicado en D.O. el26.07 .2006. que hja texro refundido | 8.695.-

Y. cn uso de Io dispuesto en el Art. 12" -v- las f'acultadcs
que me confiere el Art. 63o todos de ¡a Ley n" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- ORDENESE cometido al funcionario de esra

corporación edilicia: don VICTOR PATRICIO MARCHANT ULLOA, Alcalde. Grado 04o EMR ], clon
ALEJANDRO HORMAZABAL SAEZ, Auxiliar.. (;rado 18. EMR, por tener que realizar actividad
señalada en letra a) de los '.Vistos".

2.- Por tal motivo proporcionase viático parcial 407o,
cl dia 09.09.2016, más gastos de traslado.

J,- Déjese establecido que al funcionario don Alejandro
Hormazábal. se le otorga gastos de traslados (por posibles averías de neumát¡cos y otros).

J.- Comuníquese a la l)irección de Administración
Finanzas para la cancelación del beneticio correspondicnte.-

{.- l,a aplicación del presente Decreto. tendrá un gast0
aproxitrrado de $ 277'581.- (Doscientos setenta 1 siete rnil quinientos ochenta v un pesos.-) por concepto dc
viáticos y gastos de traslado, los que serán solventados por esta Municipalidad.

5.- Los gastos que detnande el presente Decrelo scrán
con cargo al ltem 215-21-01-004-006-00t de Servicio en el país Personal de Planta". y cargo al
It.'m 2 | 5-22-08-007-000-000 -Pasaies \ del prcsupuesto Municipal año 201ó.

{NOTESE, COMUNIQUESE
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

ARITA M. BAEZ A SALAZAR
TARIO AL (s) E PERSONAL

ORDEN SR. ALCALDE

Distribucióni
- l-uncionario.
- l)i¡ccción (le Control.
- Iicntr¡nemciones
- 

^dqL¡¡s¡ci(mes- ( arpcta Personal.
- '\rchi\o.

SU

/,ffit"'E

(tgttPt-oo-
1""7-eE8w)*

í( K-fi?
Qffi't

DIRT.


